
COMPAÑÍA AGRÍCOLA PECUARIA Y FORESTAL CAMPEFOR S.A. 

INFORME DE COMISARIO 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2016 
  

Señores 

Junta General de Accionistas 

Por medio de la presente, me permito comunicar lo siguiente: 

Que, en cumplimiento al estatuto interno y la Ley de compañía, procedo a dictaminar 

la información financiera entrega por el señor Gerente de la Cía 

Con relación a la información financiera presentada por el señor gerente 

correspondiente al 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2016, se procede a afirmar 

que los mismos se encuentran preparados y presentados de conformidad a las 

Normas Internacionales de Información Financiera y sus saldos se encuentran 

razonablemente reflejados en los Estados Financieros; emito el dictamen favorable a 

los balances presentados con el corte al 31 de diciembre de 2016 

Yantzaza, 31 de marzo de 2017 

y Y 
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Fausto Maribério Roman García 
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